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2013-01211 

 
En el presente proceso, pasa el despacho a resolver la solicitud de fecha 12 de 
septiembre de 2022, a través del cual el apoderado de la parte ejecutante solicita 
se le informe si la entidad ejecutada, a consignado a órdenes del juzgado la suma 
adeudada, o de ser necesario, se requiera a la entidad para efectuar el pago.  
 
Para resolver, el Despacho procedió a revisar el sistema de depósitos judiciales, a 
la fecha no se cuenta con título constituido en favor del acá ejecutante; y en 
relación a requerir a la entidad demandada para que cumpa con el pago, en cada 
actuación surtida por el juzgado se le ha recordado al Fondo del valor del crédito, 
y el sólo trámite de ejecución, resulta de forzoso cumplimiento de pago por parte 
a la ejecutada.  
 
Consecuente con lo anterior, queda resuelta la solicitud del ejecutante.  
 
Se recuerda a las partes, que el valor del crédito se encuentra liquidado en suma 
de $4.986.773,76 ctv- CUATRO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS 
MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS. 
 
 

NOTÍFIQUESE 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 
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